
; AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

HIGESIMA PSUMERA 2 | a DE ESTATUTOS DE LA 

ES 3 o COMPAÑIA "CONNOR ACOBS ON” 

NE 4 o HOTELES E, A 

DEL CANTON 5 o o : Capital: 57 1500.000,00).-...7.-.-. 
GUAYAQUIL e E 

Ab. MARCOS NS En lo ciudod de Guagaguil, Capital de la Provincia del Gueyas, 

DIAZ CASQUETE, República del Ecuador, el treinta de Junio de mil novecientos achenta y 

8 siete, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Yigesiimo Fr imera 

9 de este Contón, comporece el señor FEDER JACOGSÓN CONNOR, Aagada, 

       
    

  

10 Ejecutivo; en su calidod de FRESIGENTE ADMINISTRATIVO dela Compañia 

11 "CONNOR JACOBSON" HOTELES 54. el comporeciente e onano; mayor 

O 12 de edad, domiciliado on esta ciudad, cópaz para obligorse y comiratar, a 
__—_— MAA RTS mn - 

13 guien de conocer doy fe Eenonstrudo en el objeto y resultados de esta 

14 cscritura, a la gue procede como ye queda dicho, con amplio y entera 

15 libertad, para su otorgamiento, me presento uno Minuta del tenor siguiente: 

16 MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicos a su cargo, 

1 - 
jacual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 17 sirvase autorizar una en 

JE ERTATQ TOS QUe Se contiene en das siguientes cláys les - CLAUSULA 

señor PEDER 4 INTERVINIENTE. - Olorgo la presente es eritura el Ln
 

un
 

      
JACOBEON CONNOR, a nambre y en representación de "CONNOR/JACOBSON" 

HOTELES SA, en su colidad de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO, debidamente 

22 autorizado por la Junta General Extraordinaria de Acciomistas, en sesion 

J A
 

a q
 

==
 

U
N
 

Íz
 

F
A
 

I-
 

LO
 23 del doce de Junio de ml novecientos ochenta y siete. 

24 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 4) "CONNORSJACOBSON”" HOTELES SÁ, $e 

  

25 constitugó con un capital de CUINIENTOS MIL OSUCRES ¿de conformidad con 

    

      

27 e rta - 

26 la escritura pública sutarizada ena ciudad pa, el dia tres de 
- A AS 

27 ágosto de mil novecientos seténta y siete, por el Notaria del Cantón 
o o A - 

23 cGuayóquil Doctor Jorge Jóra Grau 4 inscrito en el Registra Mercantil
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27 

¡del mismo cantón el dis veintitres de Septiembre de mil novecientos 
po 
“setenta y siete; E) La Junta benerol Extreordinaria de Accionistas del 

doce de Junio de mil novecientos ochento y siete, resolvió sumentar el 

capital social de la compañio "CONNOR JACOBSON" HOTELES S.A. en la suma 

de UN MILLON OLINIENTOS MIL SUCRES sucres y reformar sus estatutos 

sociales. Se facultá expresamente ul Presidente Administrativo señor 

Peder Jacobson Connor para que otorgue la esentura pública en virtud de la 

cual el capital socia) queda elevoda 8 Ja suma de DOS MILLONES DE 

SULRES.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. - Con estos antecedentes, Yo, PEDER JACOBSON CONNOR, a 

noribre y en representación de "CONNOR JACG6SON” HOTELES S.A, en mi 

calidad de PRESIDENTE ADMINISTRATUFTO, declaro aumentado el capital 

social y reformado Jos Estaátulos en los terminos que se contiene en el 

ácta acompañada. El capital soció) queda aumentado en la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en  tmil quinientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un fil sucres cada una, las mismós 

godas en un cien por ciento, El capital social fa 
ma 

que han sido suserttas y pa 

sido suscrito y pagado en la siguiente forma: A) El señor PEDER JACOBSON 

CONNOR, de nacionalidad ecustoriana, con demicilio en la ciudad de 

tusysquil, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, y de estado c1vi] casado, 

ha suscrito fm cuetrocientos setenta y sels acciones ordinarias y 

nominativas de un ml sucres cada una, y ha pagado la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SULRES que corresponden ol cien por 

ciento de cada una de las acciones suscritas. El pago la ha efectuado por 

ceopitalización de la Reserva a Fac utativa.- E) SUMICOSA S.A. representada 

par el señor Peder Jacobson Connor, en su calidad de Gerente General, de 

nacionalidad ecuatorióna, con domicilia en la ciudad de Gueyequil, de 

profesión Ejecutivo, mayor de edad y de estado c1v1] casado, ha suscrito 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
A 

    

DE “CONNOR/JACOBSON" HOTELES S+. An 

  

n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 12 dias 

del mes de junio de 1987, a las 19H00, en el local social de la 

compañía, ubicado encias-oalles Boyacá y Avenida 10 de Agosto,-  ' 

se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "CO0- 

NNOR/JACOBSON" HOTELES S+A+., con el objeto de conocer y resol - 

ver sobre el aumento de capital y reforma de estatutos sociales. 

La señorita secretaria procedió a tomar la lista de los asisten 

tes, constatándose la presencia de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

SR» PEDER JACOBSON CONNOR, 492 S/+492.000,00 

SOMICOSA S.A. WwÍ 2 " 2.000,00 
O DELICIAS DEL MAR DELTMAR S.A 2 " 2.000,00 

COLAS DE ORO 3.4+ COLORO Y 2 " 2,000,00 

GALLETAS PECOSA S.A, / 2 " 2,000,00 

TOTAL 500 S/+500.000,00 

Las compañias SOMICOSA SsA.; DELÍCTAS DEL MAR DELUAR S+ 40560 - 

ORO S.A. COLORO; y GALLETAS PECOSA S.A», estuvieron repre 

Tas por el señor Peder Jacobson Connor en su Calidad de Ge 

cer de las tres primeras, y Presidente Administrativo 

timas Los nombramientos fueron parte del expediente. 

    

  

   “ "La señorita Secretaria manifiesta que se encuentra presente la 

0 o . “totalidád del capital social pagado de la Compañía. Los asisten 

- tes, en forma unánime expresan su conformidad con la celebración 

de la presente Junta General. De acuerdo a lo establecido en 

. el Artículo No,2809 de la Ley de Compañias, se declara insteala- 

da la sesión presidida y actuando de Secretaria Ad-Hoc en su or- 

Paeñ respectivamente los señores Peder J, cobson Connor y Felicia 

na Acosta Izquierdo. / 

/ 
El Presidente Administrativo señor Péder Jacobson Connor tomó 

  

la palabra y expresó que era necesario aumentar el capital so - 

cial de la compañía, por lo que présenta un proyecto al respec- 

tos» La Junta General luego de deliberar, resolvió por unanimidad 

de votos; /



5- 
1) Aumentar el capital social de la Compañia en la suma de Un mi 

llón quinientos mil 00/100 sucres, que estarán divididas en 

1,500 nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un mil su- 

L2- 

cres cada una de ellas. Los títulos de acciones podrán con- 

tener una o varias acciones. 

2) Aprobar que las 1.500 nuevas acciones ordinarias y nominati- 

vas de Un mil sucres cada una, se paguen en un 100% cada una 

de ellas. Este pago deberá efectuárselo por capitalización 

de la reserva facultativa. 

3) Disponer que los S/.1'500.000,00 sucres que son entregados - 

por los Accionistas sean acreditados en una cuenta transito- 

ria denominada "APORTE DE ACCIONISTAS PARA AUMENTO DE CAPI - 

TAL", Luego de ser aprobada por la Superintendencia de Compa 

ñías la escritura pública de aumento de capital, e inscrita 

en el Registro Mercantil, el valor antes mencionado se trans 

ferirá a la cuenta "CAPITAL SOCIAL". 0 

) Las 1,500 nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un mil 

sucres cada una son suscritas y pagadas en la siguiente for- 

ma: 

A) EL SEÑOR PEDER JACOBSON CONNOR, ha suscrito 1.476 acciones. . 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, y ha pa- 

gado la suma de S/.1'476,000,00 que corresponden al 100% de 

cada una de las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado 

por capitalización de la reserva facultativa» 

B) SOMICOSA S.sAs, representada por el señor Peder Jacobson - 

Comnor, en su calidad de Gerente General, ha suscrito Ó accio 

nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una,y ha 

pagado la suma de S/.6,000,00 que corresponden al 100% de ca O 

da una de las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado - 

por capitalización de la reserva facultativa. 

C) DELICIAS DEL MAR DELIMAR Se.As, representada por el señor 

Peder Jacobson Cormmor, en su Calidad de Gerente General, ha 

suscrito 6 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cada wa, y ha pagado la suma de S/,6,000,00 que corresponden 

al 100% de cada una de ls acciones suscritas. El pago lo ha 

efectuado por capitalización de la reserva facultativa. 

D) COLAS DE ORO S. A. COLORO, representada por el Señor Peder 

Jacobson Connor en su calidad de Gerente General, ha suscrito 

6 acciones ordinerias y nominativas de Un mil sucres cada una, 

y ha pagado la suma de S/,6,.000,00 que corresponden al 100% 

de cada una de las acciones suscritas. El pago lo ha efectuado



por capitalización de la reserva facultativa. 

5) Galletas Pecsga Seña representada por su ¿residente .duinvistra 

tivo seúor peder Jecobson vonnol, bea guscrito Ó suvicnao sidi- 

narísóo y uovicativas Ce un vil suercs cada una, y tha pagado la 

gua du ¿/+6, 000,00 que ccsresponden 01 100 de cada nua de —- 

106 accicues suscritas. 1 pego do ha crectuaco por capiítali- 

zación de la veserva facultativa. 

An
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Guayaquil, Marzo 28 de 1.983 YY | 50% 

Señor 

PEDER JACOBSON té 
Ciudad. - 

De mis consideraciones; 

Cámpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía CONNOR/JACOBSON HOTELES S.A.Y tuvo el acierto de reele 
girlo a usted como Presidente Administrativorde la Compañía por. 
el período de cinco años y “con las facultades que la Ley y el 
Estatuto Social le coreanas. La Junta General se reunió el día de hoy. 

j 

En el ejercicio de sus funciones y sin la intervención de otro 
funcionario representará legalmente a la Compañía de manera judi 

cial y extraiudicial Y sin ninguna limitación, requiriendo sola- 
nte autorización de la Junta General para intervenir en actos 

o contratos relativos a inmuebles que impliquen gravámenes o - 
transferencia de dominio. 

Los Estatutos de la Compañía CONNOR/JACOBSON HOTELES S.AY en los 
cuales se señalan los deberes y atribuciones de los administrado 
res, constan en la escritura pública otorgada ante el Notario de O 
Guayaquil, Dr. Jorge Jara Graufel 3' de Agosto de 1.977 inscrita 
en el Registro Meycantil el 23 de Septiembre de 1.977 

  

   
Queda inscrito este n mbramiento de fojas 14.474 a 14.475, número 3.351 del Re 

po 
gistro Mercantil y arnfotado bajo el número: 6.294 del Repertorio, arprivándose - 

los certificados de Hegistro y Defensa Nacional. Guayaquil , doce'de mayo de - 

míl novecientos ochenta y tres.- El Registrador, Mercantil.- 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE | 

“Registrador Mercantil | del. ¿Cantón Gusyaquil 
- pS UA y 

     

   

  

REGILIMO MERCANTIL CANTOR GGUIL. 

Valor pagado por este irsbajo: /, 
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1 sets suciones ordinamas Y norarelvss sde un fol osueres coda une, Una 

    

NOTARIA 

¡ESIMA PRIMERA 

3 ás. Uné de Jas acolanes suacidlis El pogo la ha eteciuodo por 

  

ecultetiva= 0 DELICIAS BELMAR, DELIMAR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 Peder Jacobson Connor en eu calidad de 

¿con donaiciho en la ciudad de K 
Dn =
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o
 
=
 

EN
 MARCOS N. 6 

AZ CASQUETE 
rmegor de edad y de estado cv) casada, 

8 tes ormnartas y nominalivas de un ml sucres vada 

  

9 Ana, Y As pagode ls suma Ce bis ML ua nue corresponden al clen por 

10 ciento ge code unú de (3s accianes syecmias El cagó lo he efectuada por 

Ú apitalización de lo reserjo fecuitalios 5 COLAS DE ORD S.A. COLORO. 

     O 12 palo conmner, eoosu colidad de 

tóñe, ce gormcibo en Ja c2iuded de 13 

ib ES a 1] a Mia 2-1 5 Am E 15 rd .., Cea a io Z E ; poa a “Va , naa ana qa 14 auogadid, de profesión Ejecuta, "nogur de edad, y ue esiooo Civil Losada, 

     

  

Suscrnia 

  

15 

UTA SA 

  

de orofezión Ejecutivo, mayor de edad y de estado civ0l cosodo, 

23 

ao. 

25 
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28 DE millones de sucres, oidido en das q GEL 

Ñ Lo 
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28 

nommnstivas de un fil sucres 

titulos que podrán representar 

cada una inclusive, las que se 

una a más acciónes. Los 

=
 = a m 

aeciones deberén ester suscritos por el Presidente Adeoimistrativo y por el 

2 la Compañía. Loza 

en proporción de sus ací 

cóso de simento de capital. 

paga da z 

acciomistas 

jones para auscnitór las que se emitan en 

tendrán derecho preferentemente, 

ceda 

Los accionistas que estuviere en mora del 

useripciones anteriores no podrán ejercer este 

ño hayan pagodo Ja que estuve 

CUARTA: — CUONELOSIUA- 

YE 

f- Megible.- 

sesenta y tres- bueyaguil 

consecuencia el otorgante, 

Minuta, queda 

tadas 

la misma que 

a i
n
 

documentos de Ley- Leida e 

        

Notemo, en olla voz 

  

CERT¿DE VO! 
RUC. NO+ 0990330905001 

DE 

Poda 

a validéz y perfeccionermento de 

cho rmentras 

ren adeudando por tel concepto” - CLALUISULA 

¡Hasta aquí la Minutaj- Son 

2 afirma en el contenida de la SE 

poro. quien 1a 

. NO. 019-340 

elevada a Escritura Pública, para 

efectos legoles.- Queda agregado a este Registro, 

sta Escritura de principio a fín; 

  

Junto de 

aescritura 

Alfredo Ledesma Ginatto.- Abogado.- Registro número ri] 

copias.- En 

Preincerta 

que surtan 

las todos 

por mi el 

    

Lz 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

2 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

q 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No. 87-2-1-1-03643, dictada por la 

Intendente de Compañías Encargada, el 10 de Septiembre de 

1987, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de Ja Matriz de la Escritura Pública de 

"AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CONNOR/JACOBSON” HOTELES S.A., otorgada por ante mi, el 30 de 

Junio de 1.9067.- Guayaquil, once de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete.-    
AA 

e 25 Ana En AZ ¿JETE 

. AN ueno Va . 
. Yo e e ¿WE RITOS NC MC Nasr dorrer A e xa X . DR ICI 

y eeoÑ de AN MT A 

vod, X rd 
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Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución No. 87-2-1-1-03643, dictada por la Inten- 

dente de Compañías Encargada, el diez de Septiembre del presente a- 

ño, queda inscrite esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CONNOR/ JACOBSON HOTELES Se 

A., de fojas 19.786 a 19.796, Número 1.63% del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 13.762 del Répertorio. 
2 / 

mil novecientos ochen 05m Guayaquil, Septiembre veinticincolde “1 siete.       

        

El Registrador Mercantil.- 

HECTOR MIGUEL ALCHYAR (ANDRADE 

Regalar Marcaoáll Guay 3 

Certifícos: que con fecha de A6y, se tomó nota de tata e8-
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criture a fojas 10.559 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 

les de mil novecientos setenta 1 siete, el mergen de la ínecrip - 

       
   

ción respectiva. - Guayaquil, Septiembre veinticinco de mil 

cientos ochenta ¿ sijete.- El Registrador /Me 

oo 8 

certifico: que con fecha de hoy, he opaco una copla 

suténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.= Guayaquil, Septiembre veinticinco de 

  

   

  

   - HECTOR MIGUEL ALCIV 
| 

fon Guayoquil 

 


